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Aia Jurta General de Accionstas 
IMPORTADORA HERRERA IMMERSA S.A. 
Guayaquil, 19 de marzo del 2019 

Hemos auditado los estados financieros que se acjuntan de IMPORTADORA MERRERA 
IMMERSA S.A. que comprenden el estado de Situación financiera al 31 de diciembre del 2018, 
y os correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio neto de los accionistas y de ujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, asi como el resumen 
e las principales pollcas contables y notas explicativas los estados financieros. 

En nuestra opinión, excepto por los postves efectos de aquelos ajustes, de haberse requerido 
alguno, que pudieran haber Sido determinados como necesario $1 po hubieren existido las 
limitaciones 'y desacuerdos con la administración de normas Contables y tributarias 
mencionadas en el parrado "bases para una opinión caíficada” los estados financieros adjuntos. 
presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de 
IMPORTADORA MERRERA IMMERSA S.A, al 31 de diciembre del 2018, así como el 

resultado de sus operaciones y sus fujos de ttectwo por el año terminado en esa fecha, de 
Acuerdo con Normas Intemaconales de Información Financiera para pequeñas y medianas. entidades (NIF para las PYMES). 
Bases para una opinión calificada: 
Limitaciones 
AL 31 de diciembre del 2018, no presenciamos la toma fsica del inventario valuado en 
US$986,019. En razón de diversas Circunstancias y debido a la naturaleza de los 
contables no nos fue posible determinar los posibles efectos sobre los estados financieros 
aajuntos, 
Fundamentos de la opinión: 
Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria (MIA). Nuestras responsablidades bajo estas normas se describen más detalladamente en la Sección 
de "Responsablidad del Auditor en relación con la Auditoria de los estados financieros” de 
nuestro Informe. Somos independientes de la Compañía IMPORTADORA MERRERA 
IMMERSA S.A. de acuerdo con el Código de Ética del Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (1ESBA), junto con los requisitos éticos que son relevantes para nuestra 
auditona de los estados financieros en Ecuador y hemos Cumplido con nuestras otras 
Fesponsabilidades éticas de acuerdo con estos requistos y el Codigo de Ética. Consideramos 
que la evidencia de auditoria que hemos obtenido en nuestra auditoria proporciona una base 
“Sufcionte y adecuada para nuestra opinión calificada de auditoria. 

Resaonsabilidad de la Administración de la Compañía sobre los estados financieros: 
La Administración de IMPORTADORA MERRERA IMMERSA S.A. es responsable de la 

preparación y presentación razonable de los estados financieros adjuntos de conformidad con. 
las Normas Interacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades. 
(NIF para PYMES), y del control interno que la Administración considere necesario para. 
permitir la preparación de estos estados financieros que estén bres de errores materiales, 
Sabido fraude 0 error. 

  

  

   



   

   

   

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
«apacidad de la Compañía para continuar como una empresa en marcha, revelando, según 
corresponda, asuntos relacionados con el negado en marcha y uBizando la base contabi de 
hegodo en marcha a menos que la Administración intente Niquidar la Compaña o cesar 
ú'peraciones, ono ene otra alternativa realista Sino hacerio 

  

La Administración de IMPORTADORA MERRERA IMMERSA S.A. es responsable de 
superdsar el proceso de información financiera de la Compañía. 

  

Los objetos de nuestra auditona son obtener una seguridad razonable de silos estados fnanoeros en su conjunto están bres de erores matenes, debido a fraude o eos, y emvor 
un informe de auge que Incluye nuestra opinón, Segundad razonable es un alto grado de 
Seguridad, pero no garantiza que una auditoria reslzada de Conformidad con las Normas. 
Intemaconales de Auditoria detecte Siempre un error matenal Cuando extte, Los errores 
materiales pueden deberse a fraude 0 error y se consideran materiales, individualmente o 
en su conjunto, podran razonablemente infur en las decisiones económicas que los usuanos. 
toman, basándose en los estados Mangeros. 

  

Como parte de una susitoría de conformidad con las Normas Intemaconsles de Auditoria, 
Apicamos nuestro JU profesional y mantenemos una actua de escepticsmo profesional 
rante toda la audíona. Además, como parte de nuestra auditor 

+ Igentiicamos y valoramos los riesgos de arror material en os estados Anancieros, 
debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procecimientos de auditoria pa responder a dichos riesgos y Obtenemas evidencia de auditona suliciente y adecuada 
ara proporcionar una Base para nuestra opinión. El iesgo de no detectar un error 
material debido a un fraude es más elevado que enel caso de un error material dedo. 
error, ya que el fraude puede implicar colusión, fatsficacón, omisiones Osiveradss, 
manifestaciones Intenconadamente erróneas 0 la vulneración de control ntemo 

  

  

+ Ottenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el in de 
diseñar procedimientos de auditoria que sean adecuados an función de l 
«rcunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la encencia del 
Control interno e la entidas. 

  

+ Evaluamos silaspolicas contables aplicadas son apropiadas yla ragonabiidad de las 
estimaciones “comables y la corespondiente infomación revelada por la 
Aóminitración de la Compa 

+ Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, del 
principio contable de empresa en marcha y, determinamos sobre la base de la 
Eden de gudtona obtenido, si existe o no una incertidumbre material relacionada 
on hechos o condiciones que pueden generar dudas Sniicativas sobre la capacidad 
¿e la Compañía para continuar como empresa en marcha. Si concluimos que exste 
¡na Incertidumbre metenal, se requiere que lamemos la atención en nuestro informe. Se susitoria Sobre la correspondiente Información revelada en los estados finanaeros 
os chas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada, 
Nuestras conclusiones se basan en a evidencia de ausitora obtenida hasta la fecha 
¿e nuestro Informe de auditoria. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden 
Ser causa de que la Compañía deje de ser una empresa en marcha, 
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+ Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la información revelada, y sos estados financieros representan 
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran su presentación 
razonable, 

Comunicamos a los responsables de la Administración de IMPORTADORA MERRERA 
TMMERSA S.A. en relación con, entre oras cuestiones, el alcance y momento de realización 
¿e la auditoria planificados y 105 hallazgos significativos de la auditoria, así como cuniquier 

eficiencia significativa del control Interno que ldentífcamos en el transcurso de a auditoria. 
También proporcionamos a los responsables de la Administración de la Compañía 
IMPORTADORA MERRERA IMMERSA S.A. una declaración de que hemos Cumplido los 
requerimientos de duca aplicables en relación con la independencia y comunicado con ellos 

“cerca de todas las relaciones y demás cuestiones de la que se puede esperar razonablemente 
Que puedan afectara nuestra Independencia y, en su caso, las corespondientes salvaguerdas. 
Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables de la 
Administración de la Compañia, determinamos los más significativos en la ausitona de los 
estados financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, los asuntos claves de la 
audtora. Describimos estos asuntos en nuestro informe de auditoria salvo que las 
“disposiciones legales 0 reglamentarias proñiban revelar públicamente estos asuntos o, en 
“orcunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que un asunto no se debería Comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias 
Sdverass superaran los beneficios de interés púbico del mismo 
nforme sobre otros requerimientos legales y reglamentarios: 
Nuestro informe sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañía, como, 

agente de retención y percepción por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 
2018, se eme por separado, 

udiss Elio dle Soles bue. Hd 
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